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FE de ERRATAS 

Visto la Resolución Gerencial de Infraestructura N° 070-2024-MPSR-J/GEIN, de fecha 
10 de abril de 2024; que, APRUEBA en su Artículo Segundo la AMPLIACIÓN DE 
PLAZO N° 01 POR CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS CALENDARIO al proyecto de 
inversión denominado "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE MOVILIDAD 
URBANA EN LA URBANIZACIÓN SELVA ALEGRE DE LA DEL DISTRITO DE 
JULIACA - PROVINCIA DE SAN ROMAN - DEPARTAMENTO DE PUNO" (II ETAPA), 
con Código Único de Inversión N° 2384486; (...). 

Se observa que, por error aritmético se consignó en la parte final del párrafo 
séptimo de la parte considerativa y Artículo Segundo de la parte resolutiva, como fecha 
de eficacia anticipada para efectos de cómputo del plazo ampliado, extremo termino  al 
05 de mayo de 2024, debiendo ser al 04 de mayo de 2024, toda vez que, inicia su 
computo de 45 días calendario, desde el 21 de marzo de 2024; 

DICE: 
CONSIDERANDO: 
(•••) 
(...), con eficacia anticipada del 21 de marzo de 2024 al 05 de mayo de 2024, 

(—); 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO SEGUNDO. - 
(...), con eficacia anticipada para efectos del cómputo del plazo ampliado, esto es 

desde el 21 de marzo de 2024 con término al 05 de mayo de 2024, (...). 

DEBE DECIR: 
CONSIDERANDO: 
(—) 
(...), con eficacia anticipada del 21 de marzo de 2024 al 04 de mayo de 2024, 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO SEGUNDO. - 
(...), con eficacia anticipada para efectos 

desde el 21 de marzo de 2024 con término al 04 
del cómputo del plazo ampliado, esto es 
de mayo de 2024, (...). 

Juliacct, 15 de julio de 2024. 
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111,1> 	 
Ing. Meigu;a1, 	Ayque Mamani 

CU': 49640 
GERENTE DE INFRAESTRUCTURA 

LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL N° 27444, ARTICULO 210°, 
RECTIFICACIÓN DE ERRORES, NUMERAL 210.1 ESTABLECE: 
Los errores materiales o aritméticos en los actos administrativos, pueden ser rectificados con efecto 
retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere 
lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión. 
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